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SECCION C1CBT1
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias ó Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
ea importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augura Real Familia. .

(Gaceta l.° de Noviembre)

destinos que se anuncian han ds tener 
estrada en este Ministerio hasta el dia 30 
de Noviembre.

Madrid, 31 de Octubre de 1910.
(Gaceta l.° de Noviembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr. En cumplimiento de lo dis- | 

puesto en el artículo l.° de la ley de 20 | 
de Marzo da 1906 y en el 5.° del Real de- | 
creío de 23 dei mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido I 
declarar que el término medio del cambio i 
de francos en el mes actual ha sido el de | 
7,12 po¡r 100, que será el recargo que de- | 
berá imponetce á las fracciones inferiores | 
á 10 pesetas y á los adeudos por declara- I 
cióu verbal de viajeros que se liquiden i 
en las Administraciones de Aduanas do- I 
rante el mes de Noviembre próximo y | 
que han de percibirse en moneda de | 
plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su | 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- | 
de á V I. muchos aüoj. Madrid, 31 de 
Octubre de 1910.

COBIÁN
Sr. Director general ue Aduanas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Rílación de los destinos vacantes que fian I 
de proveerse con sujeción á los preceptos | 
de la ley de io  de julio de 1885 y Reale s 
órdenes de 13 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n

Dirección General da Correos.—Mahón 
(Baleares) 1.a categoría, Ordenanza da 
2.a, con 725 peaeias. No exceder de la 
edad de cuarenta y cinco años.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Ibiza (Baleares), 2.a 

categoría, Cubo de la Guardia mumcipal, 
con 600 pesetas.

Idem, 1.“ categoría, Seteno, con 360 
pesetas.

Idem de Palma, 1.a categoría, Peón 
caminero municipal, con 630 pesetas.

Idem.—Depósito municipal de Capu
chinos, 1.a üiTísgona, Portero, con 545‘50 
pesetas.

Nota.—Las instancias solicitando los

Pésetes

N.° 37 de 1910.—Uo palo ma
yor, uua entena para id,, 1 palo 
trinquete, 1 car para id., una en
tena para id., 5 remos, 1 botalón, 
1 timón, una caña para id , una 
vela, uoa driza para las entenas, 
un amante para id., 2 aparejos 
pa^a el foque, una amarra, 1 ca
jón para cocina, una amarra, un 
rezón. . 84'60

N.° 69 de 1910.—Un palo ma
yor con aparejo, 1 id. trinquete, 
un id. foque, 2 timonee, 4 ente
nas, una mano timón, 1 palo 
grande, 2 remos, 1 barril para 
agua, 4 cuarteles, 1 cubo de cris
tal, 2 lingotes de hierro, 18 redes 
pesca, una vela trinquete, 2 fo
ques, una hacha, varias cnerdas . 98‘75

La subasta se verificará por lotes sepa
rados, no adjudicándose ninguna, si en la 
licitación no se cubre las dos terceras par
tes dei justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cargo del comprador.

Lo que se publica por medio de este 
anuncio para los efectos legales.

Palma 31 Octubre 1910. —El Adminis
trador de Rentas, Mateo Ros.

Núm. 2459
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Eu la sesión que celebrará este Ayun
tamiento el día 5 dei próximo mes de 
Noviembre ó eu segunda convocatoria el 
dia 7, se efectuará el 39 sorteo de Bonos 
de la 3.a emisión para designar en núme
ro de 23 los que han de ser amortizados 
en 1.® de Enero próximo.

Palma 31 Octubre 1910.—Ei Alcalde, 
Luis Aíemañy.

Núm. 2362
ALCALDIA DE MANACOR

Recibida en esta Alcaidía ia relación 
de los industríales de esta villa á loa cua
les se les ha señalado, por el Sr. Ingeniero 
Fiel contraste de esta provincia, las seríes 
de pesas y medidas que deben poseer; es
tará expuesta el público, en ia Secretaria 
de este Ayuntamiento, a efectos de recla
mación y por término de quince dias.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 62 dei Regla
mento vigente de Ramo.

Manacor 21 Octubre de 1910.—El Al
calde, Bartolomé Marco.

Núm. 2378
ALCALDIA DE SANSELLAS

Confeccionado el padrón de , céduias 
| personales de esta villa correspondiente al 
‘ próximo año de 1911, queda expuesto al 

público en 1a Secretaría de este Ayunia- 
miento á efectos de reclamación por tér
mino de diez días contados desde el si- 

I guíente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Sansellas 21 Octubre de 1910.—El Al
calde, Jaime Aloy.

mWN PMVINCI1L
Núm. 2149

ADMINISTRACION ESPECIAL 
DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES | 

El dia 8 de Noviembre próximo á las 
once tendrá lugar en ei Almacén de Guar
de Costas sito en el muelle del puerto de 
esta Capital la venta en pública licitación 
de los efectos y enseres que á continua
ción ss expresan, correspondientes á falu- j 
choa apresados con tabaco de contrabaa- 
do, cuyo justiprecio es el siguiente:

Pesetas

N.° 51 de 1908.—Una vela y 
pichóla pollera con su entena, 3 
remos, 1 hierro con dos trallas pa
ra amarras, 2 timones siu caña, 
maniobra destrozada, 1 botalón, 3 
botas para agua, una grande y dos 
pequeñas, 1 cajón para el servicio 
de cocina. • 32‘75

N.° 6 de 1909.—Una pastera 
con dos remos pequeños, no se va
lora por no haberse visto, una vela 
mayor, una driza para la vela ma
yor, 1 estorbo para ¡a entena, unas 
entenas compuestas de asta y pun
tal, varios pedazos de cuerda para 
amarras, 1 botalón de toque, 1 gan
cho, 4 remos de haya, 5 cuarteles 
para cerrar las estaniias, dos ti
mones, una caña para el timón, 3 
barriles, una cociua compuesta de 
un cajón, 1 balde de duchas. . 27'75

N.° 101 de 1909.—Una vela 
mayor, una id. de pichóla, 3 fo- । ques, 1 palo, una driza, un 

| amante, 2 aparejos de foque, una 
entena, 1 car, 5 remos, 2 amarras, 
1 rezón, 2 timones, 1 botalón, 3

I barriles, 1 doga.1, una estrellera, 1 
datante, 1 estrobo de entena. . 152*50

N.° 186 de 1909.—Un palo, 1 
car, una entena, una vela, 1 fo
que, 1 botalón, 1 limón, 3 ramos, 

I 2 barriles, una oiquilla, un caide- 
I ro, una driza, una driza de foque, 
I un amante, un dogal, un daran- 
I te, una orza, 1 rezón, una amarra. 71‘50 
[ N.° 190 de 1909.—Un palo, una
| driza de foque, una entena, un 
I car, 4 remos, 1 barril, 1 rezón, 
| una veía, 1 foque, 1 botalón. . 55‘00

N,0 246 de 1909. —Un palo, una 
| entena, un car, un botalón, una 
| veía, 2 foques, 3 remos, 2 carde
! nales guarnidos para la driza, 

una estaca, 1 estrobo para las en- 
5 tenas, 1 estrobo, 2 timones, 2 ca- 
3 Has de timón, una troza, 1 fugon 
' de madera, 1 barril para agua, 1 
I rezón, una amarra, 1 datante, 
1 una oiza. , 132‘7O

Núm. 2388
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Aprobada en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre ios artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la ge
neral del impuesto de consumos, que á 
continuación se inserta, para cubrir al 
déficit que resulta en el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el próxi
mo ejercicio de 1911, por el presente 
se anuncia, que ei expediente de su refe
rencia se hallará de manifiesto, por tér
mino de 10 días á contar del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento á fin de 
que cualquier contribuyente pueda ente
rarse y producir las redamaciones que es
time pertinentes.

Artículos: Pollos y gallinas.— Unida
des, uno.—Precio medio 4‘00 pesetas.— 
Arbitrio, 0‘16.—Consumo calculado du
rante el año, 600.—Producto anual, 96‘00 
pesetas.

Artículos: Perdices y conejos.—Uni
dades, uno.—Precio medio, 2*00 pese
tas.—Arbitrio, 0'16id.— Consumo calcula
do durante el año 500.—Producto anual, 
80'00 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, 100.— 
Precio medio, 10*00 pesetas.— Arbitrio, 
L‘63 id.—Consumo calculado durante ei 
año, 243.—Producto anua), 396'09 pets.

Artículos: Queso.—Unidades, 100 kilos. 
—Precio medio, 200'00 pesetas.-Arbitrio, 
6'52 id.—Consumo calculado durante el 
año, 62.—Producto anual, 339'04 pesetas.

Artículos: Leche. — Unidades, cien li
tros.—Precio medio, 40'00 pesetas.—Ar
bitrio, 4'00 id.— Consumo calculado du
rante el año, 7O. ~ Producto anual, 280'00 
pesetas.

Artículos: Nieve.—Unidades 100 kilos. 
—Precio medio, 12'00 pesetas,— Arbi
trio, 1'68 id.—Consumo calculado duran
te el año, 64.—Producto anual, 108'42 pe
setas,

Artículos: Algarrobas.—Unidades, 100 
kilos, — Precio medio, 12*00 pesetas.— 
Arbitrio, 0'10 id.--Consumo calculado 
durante el año, 24.701.—Producto anual, 
2470'10 pesetas,

Artículos: Leña.—Unidades, cien kilos, 
—Precio medio, 4'00 pesetas.—Arbitrio, 
0'30 id.—Consumo calculado durante ei 
año, 9.952.—Producto anual 2985*60 pe
setas.

Artículos: Paja.—Unidades, cíen kilos. 
—Precio medio, 5'00 pesetas.—Arbitrio, 
0'10. id—Consumo calculado durante el 
año, 20.992,—Producto anual, 2.099*20 

1 pesetas.
Total 8854'45 pesetas.
Bansellas 24 de Octubre de 1910,—Ei 

Alcaide, Jaime Aloy.—P, A, del Ayunta- 
miento.—Ei Secretario, Amonio Cirer.

Núm. 2377
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE । Fijadas definitivamente, la cuentas mu- 

nícipales de este pueblo, respectivas al 
próximo pasado año de 1909, estarán ex- 

l paesíiB al público á efectos de reclama;
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ción en ia Secretaric, de «Bie Ayuntamiento 
por término de quince diaa contados des
de el siguiente al de la inserción del pie- 
Bente anuncio en el B. O. de la provincia.

San José á 15 de Octubre de 1910.—El 
Alcalde, Bartolomé Ribas. —El Secretario, 
Pedro Escandías.

Núm. 2386
AYUNTAMIENTO DE INCA

Habiendo acordado el Ayuntamiento de 
esta Ciudad, en la sesión celebrada el 14 
del corriente, la ejecución de uno de los 
pabellones laterales del proyecto del 
Cuartel de Infantería, se anuncia al pú
blico dicho acuerdo por termino de diez 
días, á efectos de reclamación, empezan
do á contarse desde la inserción del pre
sente anuncio en el B. O.

Inca 17 de Octubre de 1910,—El Al
calde, Francisco Llabrés.

Núm. 2389
ALCALDIA DE SAN JUAN

Formada la matricula industrial de es
te término municipal pera el año de 1911 
permanecerá expuesta al público á efectos 
de reclamación en la Secretaria du este 
Ayuntamiento, por espacio de diez días 
hábiles contados desde el siguiente de su 
publicación en el B. O. de la provincia.

San Juan 24 Octubre de 1910.—El Al
calde, Juan Gayé.—El Secretario, Joa
quín Bauzá.

Terminado el padrón de carruajes de 
lujo de esta villa correspondiente al pró
ximo año de 1911, queda de manifiesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento á efectos de reclamación por tér
mino de diez días contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia,

San Juan 24 Octubre de 1910.—El Al
caide, Juan Gaya.—El Secretarlo, Joa
quín Baszá.

Núm. 2435
CEDULA DE REQUERIMIENTO

Por ante el presente Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Catedral de 
esta Ciudad y Escribanía de don Juan 
Beaiard, se siguen diligencias de prepara
ción de demanda instadas por el Procu
rador don Bartolomé Fiol en nombre 
y representación de donJosé Casasno- 
vas y Miró contra don Juan Moracta 
y Magraner, de ignorado domicilio, so
bra pago de mil quinientas cincuenta pe
setas que éste adeuda, según documento 
privado de veinte y dos de Mayo de 
mil novecientos siete; se ha acorda
do se requiera á dicho don Juan Moran
te Magraner por medio de edictos, por 
ser desconocido su domicilio, para que 
dentro el plazo de diez dias satisfaga á 
D, José Casasnovas y Miró la suma de 
mil quinientas cincuenta pesetas á que 
se refiere el Indicado documento.

Y á fin de que tenga efecto el requiri- 
miento acordado á D. Juan Moranta y 
Magraner, se expide ia presente para su 
publicación en la Gaceta de Madrid, Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y su fija
ción en los sitios públicos y de costum- 
tire de esta Ciudad,

Palma de Mallorca veinte y uno Octu
bre de mil novecientos diez.—El Escri
bano, Juan Bestard.

Núm. 2414
CEDULA DE NOTIFICACION

En el ramo separado sobre provisión 
de fondos que por ante el Juzgado de pri
mera instancia de Inca y Esoríbania de 
mi cargo sigue el Procurador D. Pedro 
M. Seguí contra D. Juan Campins Marti, 
dimanante de los autos juicio declarativo 
de menor cuantía sigue éste contra D. Se- 
rafiu del Nido Torres, se ha practicado, á 
instancia de dicho Procurador, la tasación 
de la costas causadas y se ha dictado la 
siguiente.=«PrüVÍdencia=Juez Sr. Cas- 
tafiei=Inca cuatro de Octubre de mil no
vecientos diez.=De la anterior tasación 

de costas dése vista á las partes per tér
mino de tres dias á cada una principian
do por D. Juan Campins Marti. Lo man
dó y fi.ma el Sr. Ju?z accidental expresa
do a. márgen: doy fé=Ca6íañer=Anie 
mi=Miguel Sampol».

Y para la notificación en forma de la 
providencia inseita á dicho D. Juan Cam- 
pins Marti, cuyo paradero se ignora, ex
pido la presento en inca á veinte y cinco 
de Octubre de mil novecientos diez. —El 
Actuario.- PorSampol, Pedro J. Serra.

Núm. 2454
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez municipal del Distrito de 
la Lonja de esta ciudad, ha acordado con 
providencia de es a fecha dictado en las 
diligencias sobre hurto dealmendr-s, se 
cite en forma á Bartolomé Suau y Bee- 
tard, cuyo último domicilio lo tuvo en la 
calle de Mozagan caserío de Son Españo^ 
let, á fin de que comparezca ante este 
Juzgado municipal el dia ocho de No
viembre próximo á las doce horas, pro
visto da las pruebes de que intente valer
se, bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Y á fin de que tenga lugar la citación 
acordada, expido la presente en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 
178 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
y la firmo en Palma ó veinte y cinco de 
Ootubie de 1910,—Jaime Salvá.

Num. 2434
Don Arturo Romero Oasaus, Comandan

te Jefe del Detall de la Comandancia 
de Carabineros de Mallorca de la que 
es primer Jefe el Teniente Coronel don 
Bonifacio Perez Vázquez Tejado.
Hago saber: Que teniendo que proce

der al arriendo de una casa situada en la 
Ciudad de Inca que reuna las condiciones 
necesarias para servir de Cuartel á la 
fuerza de Infantería de esta Comandan- 
dancia residente en aquella localidad, ee 
invita á los dueños de edificios, que por 
su capacidad reunan dichas condiciones y 
desaen cederlos en arriendo, para que 
presenten sus proposiciones, dentro de 
los ocho dias siguientes al en que ee pu
blique el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en las oficinas 
de esta citada Comandancia, sita calle de 
San Fefio número 20, en la de la Com
pañía situada en Inca callo de Valella 
número 24; advirtiéndose que dicho 
arriendo será por tres años, prorrogables 
por la tácita de año en año, hasta otro 
periodo igual de tres años, que el alquiler 
no podrá exceder de veinticinco pesetas 
mensuales y que el pago de los gastos 
que ocasione la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y el del importe 
de las pólizas del contrato y de sus tres 
cópias serán de cuenta del arrendador ó 
dueño de la finca.

Palma 28 de Octubre de 1910.-—Artu
ro Romero. —V.° B.°—Pérez Vázquez.

Núm. 2425
El Jefe del Detall del Parque Adminis

trativo de Suministros de esta Plaza.
Haca saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho estableci
miento, loe artículos de subsistencias y 
utensilios que á continuación se detallan, 
se señala el dia 17 del mes de Noviebre 
próximo y hora de ¡as once para que las 
personas que deséen interesarse en este 
servicio, puedan presentar en el citado 
Parque sus proposiciones, con muestra 
de los artículos que ofrezcan, los cuales 
han de reunir ¡as condiciones de buena 
calidad requeridas para el suministro y 
fijadas en el pliego de condiciones que 
obra en esto establecimiento, á cuyo 
cumplimiento se obligan, como asimis
mo á poner los artículos que lee compren, 
en loe almacenes de la Administración 
militar.

Palma 28 de Octubre du 1910.—Fer
nando Bauzá.

Articulos de Subsistencias
Harina flor, cebada, peja, carbón de 

cók, leña en rama y sal.

Articulos de Utensilios
Aceite, petróleo, jabón, carbón vegetal, 

id. de cok, leña de tronco y ceniza.

Núm. 2449
INTENDENCIA MILITAR

DE BALEARES
Debiendo celebrarse subasta general, 

urgente y simultánea, en virtud de lo 
dispuesto por Real orden de 15 Octubre 
de 1910, parala adquisición de trescien
tos sesenta y cuatro mil ochenta y nue
ve metros de lienzo de algodón para 
sábanas, setenta y tres mil doscientos 
des metros cincuenta y seis centímetros 
de lienzo para fundas de cabeza!, dos
cientos sesenta y cuatro mil seiscientos 
ochenta metros veinticuatro centimetros 
de laneta para colchonetas, cuarenta 
y dos mil trecientos noventa y cuatro 
metros ochenta y ocho centimetros de 
laneta para cabezales, tres mil seiscien
tos catorce metros seis centimetros de 
paño gris y mil ochocientos siete metros 
tres centimetros de bayeta verde para 
capotes de centinela, cincuenta y seis 
mil mantas, ciento cincuenta mil kiló- 
gramos de borra y noventa mil ocho
cientas tablas de cuatro en cama, todo 
para el servicio de acuartelamiento, y 
á los precios limites de una peseta cin
cuenta y cinco céntimas; una peseta 
diez céntimos; una peseta cincuenta y 
cinco céntimos; una peseta cincuenta y 
cinco céntimos; nueve pesetas cincuen
ta céntimos y tres pesetas respectiva
mente el de cada metro de lienzo, lone
tas, paño y bayeta en el orden antes 
enumerado; catorce pesetas el de cada 
manta, una peseta el kilógramo de bo
rra y dos pesetas diez céntimos el de 
cada tabla, se hace presente á los que 
deseen tomar parte en la licitación que 
el acto tendrá lugar el dia veintidós de 
Noviembre próximo á las diez en esta 
Intendencia sita en esta Ciudad calle 
del Socorro número 46 junto á la Igle
sia del Socorro y que el pliego de co i- 
diciones estará de manifiesto todos los 
dias laborables desde esta fecha en !a 
referida Intendencia desde las nueve á 
las doce.

Para tomar parte en la subasta ha
brá de constituirse previamente la ga
rantía del cinco por ciento del importe 
de las ofertas, calculado por el precio 
limite, la cual garaotia podrá hacerse 
en efectivo en metálico ó su equivalen
te en papel del Estado al precio medio 
de cotización en la Bolsa de Madrid en 
el mes próximo anterior ó su valor no
minal en los títulos que tienen este pri
vilegio.

La subasta se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra aprobado 
por Real orden de seis de Agosto de 
1909, Ley de protección á la industria 
nacional y demas disposiciones comple
mentarias, no admitiéndose la concu
rrencia de industria extrangera.

Los licitadores quedan obligados á 
indicar en su proposición los estableci
mientos nacionales de que procedan sus 
productos,

Las proposiciones se extenderán en 
papel timbrado de la clase once, ajus
tándose en lo esencial al modelo inserto 
á continuación y deberán ser acompa
ñadas de ios documentos que acrediteu 
la personalidad del firmante, reguardo 
del depósito de la garantía aludida ex
pedido por la Caja Central de depósitos 
ó por sus sucursales y el último recibo 
déla contribución industrial que corres
ponda satisfacer según el concepto en 
que comparezca el firmante.

Palma 31 de Octubre de 1910,—El 
Jefe de la Intendencia, Eduardo Bulle.

Modelo de proposición
DonF, de T. T. domiciliado en...,, y 

con residencia en..... Provincia de.......  
calle..... número .... enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia fecha..... de.....  
de.;... número....  para la adquisición 
de telas, mantas, borra y tablas para 
el servicio de acuartelamiento y del

I pliego de condiciones á que el mismo b q  
alude, se compromete y obliga con su. 
gecióná la claúsula del mismo ySy 

i mas exacto cumplimiento, á facilita» 
I (los articulos que sean) al precio (ó pre. 

cios) de... pesetas.....  céntimos (en ie* 
tra) por.. acompañando en cumplí" 
miento de fo prevenido con cédula per. 
sonal corriente de..... clase expedida 
en.. (y el poder notarial en su caso' 
asi como el último recibo de la contri’ 
bución iudustrial que le corresponde sa. 
tisfacer, según el concepto en que com. 
parece.

Los productos que ofrece proceden 
de..... (en tal plaza)..... de.......de 19

Fecha y firma

Núm. 2373
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Barcelona

CONCURSO DE JULIO DE 1910

(Ascenso,—Traslado.—Entrada)
Contra les propuestas formuladas pop 

este Rectorado y publicadas en la Ua. 
ceta de Madrid del dia 28 de Agosto 
próximo pasado, se han presentado re. 
cíamaciones por los siguientes concup. 
santes:

MAESTROS
(Concurso de ascenso)

D. Braulio Zaragoza, aspirante ad
mitido á concurso, protesta de la pro
puesta para la Escuela de Palau de 
Montagut, provincia de Gerona, hecha 
á favor del Maestro D. Abelardo Agus« 
tó Gil Mestre, por contar menos tiempo 
de servicios que él.

Efectivamente: el Sr. Zaragoza tiene 
más tiempo de servicios que el Sr. Gil; 
por esto en Ja relación ba sido colocado 
antes; pero no ha podido adjudicár
sele la mencionada plaza por la senci
lla razón de no haberla solicitado.

Este Rectorado desestima, pues la 
propuesta del Sr. Zaragoza.

D. Juan Pi y Cros, excluido del con
curso por fechar fuera de plazo su hoja 
de servicios, manifiesta, que si bien la 
fechó el dia 28 de Julio, no se consig
nan en la misma más servicios que los 
que tenía hasta el dia 30 de Junio, y, 
por tanto, que fué cerrada el dia l.° de 
Julio como está mandado.

Teniendo en cuenta que este hecho 
resulta exacto, este Rectorado admite 
al concurso al Sr. Pí colocándole en el 
número 12 bis de la propuesta y adjudi
cándole la plaza de Palau de Montagut. 
Al propuesto para esta Escuela, tam
bién propuesto en el concurso de tras
lado para la plaza de Anserrall, se la 
nombrará para esta última.

D. Domingo Palau Vidal, excluido 
del concurso por computar un dia más 
de servicios, según la Junta Provincial, 
solicita su admisión.

Teniendo en cuenta que los servicios 
están realmente mal computados, por
que habiéndose de cerrar la hoja, se
gún prescripción taxativa del Real de
creto de 15 de Abril último, el dia l.° de 
Julio no podia contarse en manera al
guna este dia, este Rectorado desestima 
la reclamación del Sr. Palau.

D. Juan Gilabert Torregrosa, exclui
do del concurso por enmienda sin sal
var en su hoja de servicios.

Teniendo en cuenta que los servicios 
consignados, sin enmienda alguna, tan
to en la primera página, como en la úl
tima, en el resumen de tiempos, se ha
llan computados con arreglo á la fecha 
enmendada; de lo cual claramente se 
deduce que la Junta Provincial, al cer
tificar la hoja, tuvo en cuenta la en
mienda hecha y salvada antes por el 
interesado, se admite al concurso al 
Sr. Gilabert, colocándole en el número 
1 bis de la propuesta y adjudicándole 
la primera plaza que pide: la de Pa- 
llargas, de la provincia de Lérida.

Al propuesto para esta Escuela se le 
nombra para Olujas; al 8r. Silvage, pa
ra Pinos; al Sr. Marco, para Oristá, y 
al señor Borell, para Beuda. El 8r. Sa; 
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cedo, propuesto para esta última Es
cuela, se queJa siu plaza.

D. Ramón Rius Cambra, colocado en 
el número 20 de la propuesta, manifies
ta Que deben computársele más años de 
servicios que los consignados en su hoja.

Este Rectorado desestima su recla
mación, porque al resolverse un con
curso, sólo puede tenerse en cuenta ío 
que de la hoja de servicios acompañada 
resulta.

por otra parte, los años que cursó el 
bachillerato el Sr. Rius, ni si quiera 
fueron por el mismo interesado conti
nuados en el resumen de conceptos.

D. Miguel Traiter Ayguabella, don 
José Valls Gali, D. Florencio Murciano 
Sánchez, D. José Sauz Mateo y D. José 
Adfilón Piquer, excluidos por haberse 
recibido su respectiva instancia fuera 
del plazo señalado, protestan de su ex
clusión acompañando certificado de Co
rreos por el cual acreditan que lo depo
sitaron oportunamente.

El Rectorado acuerda desestimar su 
reclamación, teniendo en cuenta que ni 
en el Real decreto de 15 de Abril últi
mo ni en la Real orden de 29 de Mayo 
siguiente, que regulan este concurso, 
ni en la reso ución de la Subsecretaría, 
dictada en 28 de Junio último, evacuan
do una consulta hecha por el Rectorado 
de la Universidad Central, se admite la 
doctrina antes recibida, aunque acaso 
sin fundamento legal alguno, de que 
baste depositar dentro del plazo el plie
go certificado en Correos; y en cambio 
exige la Real orden de 28 de Julio de 
este año, que el concursante acredite 
que en el plazo de quince dias ha en
tregado su instancia en la Junta pro
vincial respectiva, extremo que no han 
justificado estos Maestros.

Por ello, este Rectorado tuvo buen 
cuidado de consignar en la convocato
ria inserta en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 21 de Julio último, 
que los expedientes debían ser presen
tados en la Secretaria general de esta 
Universidad Literaria de las once á las 
trece de ios dias laborables.

Por otra parte, el Sr. Traiter ha de
jado de fechar y de firmar su hoja de 
servicios, y el Sr. Adillón presenta una 
hoja de servicios con enmiendas sin sal
var, y acompaña can la protesta un 
certiticado de Correos extendido á nom
bre de otra persona.

En su consecuencia, se han extendido 
los siguientes nombramientos, teniendo 
en cuenta lo indicado, y que D. Manuel 
Ruiz, propuesto en Concurso de Ascen
so y de Traslado, opta por la plaza de 
San Miguel de Campmajor:

D. José Ribera Caneda, para Miral- 
camp,

D. Juan Gilabert Torregasa, para 
Paílargas.

D. José Ridaura Alcayde, para Mola.
D. Manuel Ascarate Arrese, para 

Montmeló.
D. Ismael Martínez Andrés, para 

Vallgorguina.
D. Isidro Cabré Pallares, para Alei- 

xar.
D. Pío Auba Echave, para Oambrils 

(Barrio Marina).
D. Francisco Nieto Ferrandiz, para 

Gratallops.
D. Federico Vilella Peinado, para 

Puigpelat.
D. José Escobar Pérez, para San Fe- 

liu Saserra.
D. Antonio Pujáis Molins, para Nlioia 
D. José Berenguer Galan, para 01 u- 

jas.
D. Juan Serra Huguet, para Terra- 

sola.
D. Juan Pi Cros, para Palau de Mon- 

Ugut.
D. Ramón Silvage Lluch, para Pinos.
D. Pedro Marco Marco, para Oristá.
D. Felipe Nieto Rebollo, para Arg<i- 

iaguer.
D. Marcelino BorreH Daldón, para 

Beuda.
D. Mauuel Ruiz Marti, para San Mi

guel de Campmajor; y
D. Vicente Guillén Eugo, para Par- 

úinas,

MAESTROS
(Concurso de Traslado)

D. Pedro Monserrat Ventura protesta 
por no haber sido propuesto para la Es 
cuela de Quert, que condicionalmente 
pedia.

Dos matrimonios solicitaban las Es
cuelas de este pueblo.

Hallándose en iguales condicioues, 
por lo que resultaba de sus servicios, se 
habría dade la preferencia al matrimo
nio Barcelo-Cassadesús sólo porque 
acompañó la partida de casamiento, 
que no incluía en su expediente los 
cónyuges Monserrat-Botiñá.

Pero, aparte de que con la reclama
ción se manda par estos consortes este 
documento, examinadas con detención 
las hojas de servicios de los cuatro con
cursantes, se observa una circunstan
cia de mayor importancia, que decide 
la preferencia á favor de este último 
matrimonio: la de que estos dos consor
tes se hallan sirviendo y se han hallado 
sirviendo siempre en pueblos distintos, 
mientras que los consortes Barceló-Ca- 
sadesús han estado en el mismo pueblo 
(Llussá) varios años; voluntariamente 
salieron de él pidiendo plazas distintas, 
y en la actualidad vuelven á desempe
ñar Escuelas del mismo pueblo.

Por ello, este Rectorado admite la 
protesta del Sr. Monserrat y le adjudica 
la Escuela de Quart, dejando sin plaza 
alSr. Barceió, que sólo pedia ésta con
dicionalmente.

D. Camilo Anguera Anguera, exclui
do por no fechar ni firmar la hoja de 
servicios.

Este Rectorado acu )rda que continúe 
excluido del concurso, porque es indu
dable que deben ser fechadas y firma
das como siempre las hojas de servicio 
que se acompañan para tomar parte en 
un concurso, y asi 1c ha entendido la 
inmensa mayoría de los concursantes 
que las han mandado techadas y firma
das.

D. Pedro Caussá Paltré, excluido por 
enmiendas en su hoja de servicios, sin 
salvar por la Junta Provincial.

Este Rectorado acuerda que continúe 
excluido, aunque las mencionadas en
miendas hayan sido salvadas por el in
teresado, porque, tanto la enmienda, 
comola salvedad, tanto de Ja cubierta, 
como de la hoja de servicios, podían 
haber sido hechas con posterioridad á la 
certificación de la Junta Provincial.

D. Manuel Artigues Baltesa, D. José 
Pons Marti, D. Fernando Morgó y Don 
Mariano Baqueoa Lázaro, aspirantes á 
plazas de 675 pesetas el primero y ulti
mo y á plazas de 500 el segundo y ter
cero, excluidos por haberse recibido sus 
instancias fuera del plazo señalado; 
protestan de su exclusión, acompañan
do certificado de Correos para acreditar 
que las depositaron oportunamente.

El Rectorado acuerda desestimar su 
reclamación por la mismas razones ex
puestas al tratar de los excluidos por el 
mismo motivo del coocurso de ascenso, 
debiéndose notar ademas que se obser
va discrepancia en los servicios consig
nados en la hoja y en la cubierta del 
expediente del Sr. Artigues; que del 
certificado de Correos acompañado por 
el Sr. Pons se deduce que se entregó en 
la misma Administración de Barcelona, 
y que el Sr. Morgó pretendió reintegrar 
la protesta, pegando el sello grabado 
á un pliego de papel común, y que el 
Sr. Baquena ni fechó ni firmó su hoja 
de servicios.

En su consecuencia, se han extendido 
los siguientes nombramientos:

D, Bartolomé Vilanova Dalós, para 
- Porqueras (Gercna).

D. Pedro Monserrat Ventura, para 
Quart (Gerona;.

D. Ramón Nadal Melgosa, para Bell- 
vehí, Torrefeta (Lérida)

D. Armengol Domingo Castells, para 
Alcoletge (Lérida).

D. Enrique Roca Ribera, paraGualba 
(Barcelona;.

D. Juan Francolí Aguado, para Olost 
(Barcelona),

D. Ramón Gran Franquet, para Po- 
bla de Mafumet (Tarragona).

D. Abelardo Augusto Gil Mestre, para 
Anserall (Lérida).

D. José Tomás Terrats, para Torroe- 
11a de Montgrí (Gerona).

D. Juan Isach Caseilas, para Vilano- 
va de la Roca (Barcelona).

D. Antonio Piera Pujol, para Santa 
María de Meyá (Lérida).

D. Juan Rondón Figueras, para 
Montmajor (Barcelona).

D. José Castells Bigorra, para Tui- 
xent (Lérida).

D. Luis Aldomá Companys, para 
Santa Fe, Olujas (Lérida).

D. José Quintana Bartolí, para Roca- 
bruna, San Cristóbal de Buget (Gerona).

D. Francisco Beltrán Torrent, para 
Fornells (Baleares).

D. Juan Ramírez Mir, para Tost 
(Lérida)

D. Miguel Marull Garres, para Vila- 
donja (Gerona).

D. Isidro Carcasona Cot, para José 
(Lérida),

D. Pablo Guiu Domingo para Vilano- 
va de Banat (Lérida).

MAESTROS
(Concurso de Entrada.)

D. Sebastián Bosch Almirall, D, Pe
dro Batalla Poblet, D. Francisco Sofío 
López, D. Francisco de San Andrés Ce- 
meli, excluidos por no fechar ni firmar 
su hoja. Este Rectorado resuelve que 
deben continuar excluidos, por lo que 
se indicó al tratar de la reclamación de 
D. Camilo Anguera Anguera.

D. Virgilio Polo Martin, excluido por 
estar fechado el certificado de Penales 
en 20 de Mayo, protesta de su exclusión 
alegando que no habían transcurrido 
seis meses desde que fué expedido,

El Rectorado acuerda que debe con
tinuar excluido el Sr. Polo, pues el cer
tificado de Penales debe expedirse des
pués de la convocatoria del concurso.

La prueba de que no basta que sea 
expedido dentro de los seis meses ante
riores, se halla en lo estatuido en el ar
ticulo 28 del Real decreto de 15 de 
Abril último.

En él se dice terminantemente que se 
presentará al certificado de Penales en 
todas las convocatorias, y sabido es que 
se publican éstas cada trimestre, á te
nor del propio Real decreto.

D. Juan de Dios Ferreró Añón, ex
cluido por discrepancias en la suma de 
servicios consignados en la cubierta y 
en la hoja, debe continuar excluido por
que la discrepancia existe.

D. Alberto Gratacós y Molinet, ex
cluido porque la certificación del Regis 
tro de Penales está fechada en 18 de 
Junio.

El Rectorado acuerda que continúe 
excluido por lo manifestado al resolver 
la protesta del Sr.'Polo.

D. Vicente Miret y Palma protesta 
de su exclusión alegando que las Dele
gaciones Regias pueden certificar las 
hojas de servicios.

Entendiendo que puede set admitido 
á concurso el Sr. Miret, se le coloca en 
el número 8 bis, por los servicios que 
acredita, adjudicándole la Escuela de 
Torms.

El propuesto para esta plaza pasa á 
la de Benés; el propuesto para Benés 
pasa á la de Arcabell; el propuesto para 
esta plaza á la de Liusás; el Sr. Sánchez 
á la de Boíx, y el Sr. Herrero á la de 
San Miguel de la Valí. El propuesto pa
ra esta Escuela se queda sin plaza.

D. Antonio Socoró Molins, excluido 
por estar incompleta la certificación de 
la Junta Provincial.

El Rectorado acuerda que continúe 
la exclusión, á pesar de que acompaña 
con la protesta sus títulos administra
tivos y el título profesional; ya por que 
no es el Rectorado, sino la Junta, quien 
debe compulsar la hoja de servicios de 
los Maestros con los documentos que 
éstos poseen ó los antecedentes que 
obren en las Secretarias de las mismas 
Juntas; ya porque es responsable el 
Maestro por no advertir la omisión su

frida por el señor Secretario, al recibir 
la hoja certificada para unir á la ins
tancia, pidiendo tomar parte en su con
curso, ya también, y finalmente, porque 
hay en uno de los títulos acompañados 
con la protesta y precisamente en la 
fecha de un cese, una enmienda sin 
salvar, que constituye una discrepan
cia con lo consignado en la hoja de ser
vicios.

D, José Torres Fernández, excluido 
por discrepancias entre lo consignado 
en la hoja de servicios y lo certificado 
por la Junta provincial y por no con
signar en la cubierta las plazas que so
licita, debe continuar excluido porque 
no puede el Rectorado resolver la dis
crepancia que realmente existe; y por
que podía el señor Torres, como los de
más concursantes, continuar en la cu
bierta las plazas que solicitaba, y así 
está terminantemente ordenado por el 
Real decreto de 15 de Abril último.

D. Joaquín Mas Aracil, D. Luis Gon
zález Sahagún, D. Domingo Sans Sana, 
D. Luis Lleyda Viiás, D. Emilio Ciará 
Draper y D. Manuel María González 
Durán, excluidos por haberse recibido 
sus instancias fuera del plazo señalado, 
protestan de su exclusión.

El Rectorado acuerda desestimar su 
protesta por las razones ya expuestas 
al tratar de los excluidos por el mismo 
motivo en otros concursos, debiendo 
hacer notar además que el Sr. Mas no 
fechó ni firmó su hoja de servicios y 
cuenta en la misma el dia l.° de Julio; 
que el señor Sans presenta un certifica
do de Correos muy especial, que el señor 
Lleyda y el señor Gonzálaz no acom
pañan ninguno.

En su consecuencia, este Rectorado 
ha nombrado los maestros siguientes:

D. José Dasquens Valls, para Calon- 
je de Calaf (Barcelona).

D. Buenaventura Canal Cabó, para 
Castellciutat (Lérida).

D. Arturo Talón Carme, para Con
ques (Lérida).

D. Juan Rodá Cabanach, para San 
Pablo de Seguries (Gerona).

D. Juan José Miguel Jo, para Palla
re sos (Tarragona).

D. Eusebio Estebanell Mercader, pa
ra Santa Perpetua Vallespinosa (Ta
rragona).

D. Prudencio Franch Lloret, para 
Montanisell (Lérida).

D. Vicente Miret Palma, para Torms 
(Lérida).

D. Francisco Reyna García, para 
Culis (Lérida).

D. Salvador Adserias Xatruch, para 
Pasanant (Tarragona).

D. Eduardo Bosch Piñol, para Ven- 
tosas-Pradell (Lérida).

D. Joaquín Guardiola Casadellá, pa
ra Benés (Lérida).

D. Luis María Sors Llach, para Ar- 
cabell (Lérida).

D. Liborio Alegre Navarro, para 
Llusas-Baronía de la Vanea (Lérida).

D. Angel Sánchez Cuadrado, para 
Boix-Tragó de Noguera (Lérida).

D. Bernardino Francisco Herrero Es
teban, para San Miguel de la Valí (Lé
rida).

MAESTRAS
(Concurso de Ascenso).

D.s Josefa Dabán Redín protesta por 
haberse asignado la plaza de Riude- 
Ilota de la Selva á D.* Concepción Pe- 
racaula Moret; afirma que no podía ser 
propuesta por el concurso de Ascenso 
por tener ya una Escuela de 625 pese
tas. El Rectorado acuerda desestimar 
esta reclamación teniendo en cuenta 
que el nombramiento para la Escuela 
de 625 pesetas que desempeña la seño
ra Peracaula, fué hecho con posterio
ridad á la fecha en que debió cerrar es
ta concursante su hoja de servicios; 
razón por la cual, en ésta, sólo figuran 
plazas 500 pesetas de sueldo anual.

D.B Carolina Jiménez Toledo, exclui
da del concurso por no haber fechado 
ni firmado su hoja de servicios, protes
ta de su exclusión alegando que no hay 
lugar indicado en las hojas para poner 
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la fecha y firma. El Rectorado acuerda 
desestimar la reclamación teniendo en 
cuenta que en tanto hay lugar para fe
char y firmar la hoja en cuanto la in
mensa mayoría de las concursantes las 
han fechado y firmado.

D* Carmen Geys Olotes, admitida á 
concurso y propuesta para la Escuela 
de Santa Leocadia de Alagma, protes
ta de la propuesta hecha á favor de Do
ña Concepción Peracaula alegando lo 
mismo que D.a Josefa Dabán. El Recto
rado acuerda desestimar asimismo esta 
protesta por la razón invocada al resol
ver la de la señora Daban.

D.a Felisa Fulla Roig, excluida del 
concurso por enmiendas sin salvar, pro
testa de su exclusión alegando que no 
había ninguna enmienda sin salvar. 
Resultando exacto el hecho por el que 
fué excluida esta concursante, y te
niendo en cuenta que ni por la misma 
interesada se salvó la enmienda, el 
Rectorado acuerda desestimar la recla
mación de la señora Fullá, á quien, por 
otra parte tampoco le correspondería 
plaza alguna por ascenso.

D,"' Antonia Durán Torruella, exclui
da por haberse recibido su instancia 
fuera del plazo señalado, protesta de 
su exclusión. El Rectorado acuerda 
desestimar esta protesta por las razones 
ya expuestas al tratar de los Maes
tros excluidos por el mismo motivo. 
El certificado expedido por la Junta 
Provincial de Instrucción Pública de 
Lérida no puede ser tenido en cuenta 
por haberse expedido y, por lo tanto, 
recibido en este Oentro muchos días des
pués de terminado el plazo para protes
tar y porque solo acredita que la señora 
Durán presentó en aquella Sección una 
hoja de méritos y servicios que fué cer
tificada dentro del plazo hábil para po
der solicitar al presente concurso de As
censo; pero no que entregara en dicho 
término su instancia, como se exige por 
la Real orden de 28 de Julio último.

En su consecuencia, este Rectorado 
ha nombrado las Maestras siguientes:

D.» Concepción Peracaula Moret, pa
ra Riudellots de la Selva (Gerona).

D.a Pabla Aquilué Claraco, para Mi- 
ralcamp (Lérida).

D.a Otilia Barón Casimiro, para For- 
tiá (Gerona).

D.a Francisca Burán Roure, para 
Pau (Gerona).

D.a Flora Garriguer Boix, para San 
Andrés de la Barca (Barcelona).

D.a Julia Solé Montané, para Bell- 
munt (Lérida).

D.a Carmen Geys Olotes, para Santa 
Leocadia de Aigama (Gerona).

D.a Ramona Maicas Marqués, para 
La Vid (Barcelona).

D.a Juana Abizanda Forlón, para 
Civis (Lérida),

D.a María Molins Puy, para Guardia 
de Tremp (Lérida); y

D.n Francisca Rasclosa Ollé, para 
San Esteban de Guialves Vilademuls 
(Gerona).

MAESTRAS
(Concurso de Traslado).

D,a Carolina Jiménez Toledo protesta 
de su exclusión, alegando Jos mismos 
argumentos que en la protesta presen
tada, contra su exclusión del concurso 
de ascenso. El Rectorado acuerda de
sestimar su protesta por lo mismo que 
se consignó al rechazar la otra,

D.a Francisca Molins Vilardebó, ex
cluida del concurso por enmiendas sin 
salvar por la Junta Provincial en su ho
ja de servicios. El Rectorado acuerda 
admitir la reclamación teniendo en cuen
ta qne las enmiendas de la primera pá
gina déla hoja de servicios hubieron de 
ser hechas y salvadas por la interesada 
antes de presentar este documento para 
su certificación á la Junta provincial; 
por cuanto en el resumen que se con
signa ames de la certificación de la Se
cretaría de la mencionada Junta, apa
recen sin enmienda ios servicios presta
dos tal como resultan enmendados por 
la Sra. Molins, y son también ios que 
se continúan en la cubierta, también 

sin enmienda alguna, y colocarla en el 
número 4 bis, que le corresponde en la 
propuesta, adjudicándole la plaza de 
Olzinellas, que en primer término pide. 
La Maestra propuesta para esta Escue
la se queda sin plaza, por haberse ad
judicado las que solicita á aspirantes 
anteriores.

D.a Modesta Butiñá Jorda protesta 
por no haber sido propuesta, junto con 
su esposo, Sr, Monserrat, para la Es
cuela de Quart (Gerona). El Rectorado 
acuerda adjudicarle esta plaza, dejando 
sin efecto la propuesta á favor de la 
Sra. Casadesús por los motivos elega- 
dos al admitir la protesta de su ma
rido.

D.a Dolores Vidal Aranda, excluida 
por haberse recibido su instancia fuera 
del plazo señalado, protesta de su ex
clusión. El Rectorado acuerda que debe 
continuar excluida por los razones ex
puestas al tratar de los concursantes 
excluidos por igual motivo.

En su consecuencia, este Rectorado 
ha nombrado las Maestras siguientes:

D.a Modesta Butiñá Jorda, para 
Quart (Gerona).

D.a Josefa Ponsoda Pelegrí, para Al- 
coletge (Lérida).

D.a Felisa Sancho Puente, para Bell- 
vehí-Torrefeta (Lérida).

D.a Asunción Sas Poquet, para Caba- 
cés (Tarragona).

D.a María Gilí Gibert, para San Pe
dro de Vilamajor (Barcelona).

D.a Teresa Teixidor Borret, para Or- 
fans Vilademula (Gerona).

D.a Francisca Torba Bansa, para 
Cruilles (Gerona).

D.a Guadalupe Gándara Gutiérrez, 
para Gallinés-Vilademuls (Gerona).

D.a Dolores Guillén Arnal, para Tu- 
lleda (Lérida).

D.a María de la Concepción Albert 
Arnau, para Ullastret (Gerona).

D.a María Gumá Torras, para Santa 
Perpetua-Pontils (Tarragona).

D.a Ana Perona Escolá, para Tama- 
rit (Tarragona).

D.a Ana Cid Monte, para Botorell 
(Tarragona).

D.a Ana María Forreros Conesa, pa
ra Benavent de Lérida (Lérida).

D.a Francisca Molins Vilardebó, para 
Olzinellas (Barcelona).

D.a Concepción Camallonga Gadea, 
para Pujalt (Barcelona),

D.a Vicenta Frechina Igualada, para 
Vandellos-Masriudoms (Tarragona).

D.a Carmen Frígoia Sarola, para 
Randa-Algaida (Baleares).

D.a Jacinta Vives Sedó, para Mont- 
blanch-Llilla (Tarragona).

D.a Rosario Camallonga Gadea, para 
Fogás de Tordera (Barcelona).

D.a Amalia Chiquillo, Chiquillo, para 
Rojals Pinatell (Tarragona).

D.a Rosa Soler Rull, para Santa Ce
cilia de Montserrat (Barcelona).

D.a Susana Lucas Borrás, para Vila- 
íleóns (Barcelona).

D.a Rosa Guarnía Pujadas, para Gra- 
nera (Barcelona).

D.a Carmen Roñé Sanfeliú, para Font- 
depont-Ager (Lérida).

D.a Carmen Aleu Pifarré, paraOaba- 
nabona (Lérida),

D.a Mercedes Vicéns Font, para Na
ves (Lérida); y

D.a Mana Monserrat Vilanoa Cuspi- 
nera, para San Juan de Oló (Barcelona),

MAESTRAS
(Concurso de Entrada)

D.a Carmen Martorell Martí, exclui
da por raspadura» sin salvar, en su ho
ja de servicios; protesta de su exclui- 
sión alegando que carece de importan
cia.

Efectivamente: examinada con deten
ción la hoja de servicios de esta concur
sante, se observa que hay dos raspadu
ras sin salvar; pero la una, en la fecha 
del Real decreto, á tenor del cual fué 
nombrada, y la otra en la casilla de 
servicios en propiedad, sin escribir nada 
sobre la misma, por no contar la señora 
Martorell servicios de esta clase. Por 
ello, el Rectorado acuerda admitir la 

protesta y colocarla en el número 17 
bis, por acreditar cuatro años, diez me
ses y veintinueve días de servicios, ad
judicándole la plaza de Almusara (Ta
rragona): la Maestra propuesta para 
esta Escuela se propone para Vidrá 
(Gerona); la propuesta para Vidrá, se 
propone para Olius; la señora Guillón, 
para Castellvell; la señora Piqué para 
Llena, y la señora Llocet para Eróles.

D.a Carmen Sancho Beltrán reclama- 
por no haber sido propuesta para Ro
jals. El Rectorado acuerda desestimar 
la reclamación, teniendo en cuenta que 
la preferencia para esta Escuela se con
signó en una segunda cubierta recibida 
en este Centro despúes de terminado el 
plazo de la convocatoria, que no fué 
prorrogado,

D.a María de la Cinta Rosa Puig, ex
cluida del concurso por estar incomple
ta la certificación de la Junta Provin
cial, protesta de su exclusión afirman
do que son exactos los servicios y méri
tos consignados en la hoja, y que no 
pudo evitar ni prever aquella deficien
cia. El Rectorado acuerda desestimar 
esta reclamación porque una hoja de 
servicios, cuya certificación sea incom
pleta, no puede en macera alguna sur
tir efecto, y porque la interesada podía 
y debía advertir, la deficiencia al reco
ger la hoja en la Secretaría de la Junta 
Provincial y antes de remitirla con la 
instancia correspondiente á este Cen
tro, para ser incluida en el actual con
curso.

Aunque no ha protestado de su exclu
sión este Rectorado, admite á concurso 
á la Maestra D.a Maria Monerris Ibá- 
ñez; porque examinada con más deten
ción su hoja de servicios, se ha podido 
observar que si bien no la fechó ni fir
mó donde se acostumbra, en la última 
página despúes del resumen de tiempos 
y antes de la certificación de la Junta 
Provincial, no faltaba en ella, en reali
dad, aquel requisito, pues aparece fe 
chada y firmada su hoja en la primera 
página. Es de notar, sin embargo, que 
no le corresponde plaza alguna, pues 
debe ser colocada en el número 33 bis 
de la propuesta.

Terminado el plazo de reclamaciones 
se han recibido las de los siguientes 
concursantes, que por aquel motivo 
pueden ser tenidas en cuenta:
D. Isidro Cusáis Bosch.

José Plana Segura.
Enrique Lies Segura. 
Pedro Contenys Bree. 
Juan Riera Barber. 
Pedro R. Badía Forrero. 
José Escarpenté Gracia, 
José Magán Salazar.

D.a Otilia Barón Casimiro.
Josefa Tallavi Somión.
Adelina Narcisa Castillo Casal. 
Carmen Cirera Vilanova.
Carmen Burges Solano.
Candelaria María Gracia Mombiela, 
Teresa Betbese Llach.
María Estrella Pons López.
María Noguera Altímira.

Siendo de notar que las protestas de 
las Maestras señoras Pons y Noguera 
se formularon por simple oficio en pa
pel común, en lugar de instancia de pa
pel sellado de clase 11.a

En su consecuencia, este Rectorado 
ha nombrado á las maestras siguientes 
para las plazas que se expresan:

D.a Guadalupe Guísasela Rodríguez, 
para Ons (Barcelona).

D.a Tecla Murrasé Deprada, para 
Montblanch Pienafeta (Tarragona),

D.a Josefa Sabaté Vilella, para Pilas 
(Tarragona).

D.e Maria Ana Sebastián Torrejón' 
para Samalus-Canoves (Barcelona),

D.a María Riera Riera, para Orrius 
(Barcelona).

D.a María de las Maravillas Lloret 
Valero, para Caprera de Igualada 
(Batcelona).

D.a Elisa Puignón Ortoneda, para 
San Martin del Clot (Capsech) (Gerona), 

D.a Concepción Mo Coll, para Cas- 
tellciutat (Lérida).

D.a Maria de los Dolores Herrero 
Cortés, para Santa Coloma de CervelU 
(Barcelona).

D.a María de les Dolores Segura Go, 
mes, para Sarroca de Bollera (Lérida).*

D.a Carmen Sancho Beltrán, par4 
Malla (Barcelona).

D.a Carolina Espinal Puig, para Ca. 
ñamas-Dos Ríus (Barcelona).

D.a Manuela Villalta Serra, pat4 
Campins (Barcelona).

D.a Társila Pérez Candel, par^ 
Grions-San Feliú Buxalleu (Gerona).

D.a Maria del Carmen Lanuza Gra
nada, para Aguilar de Segarra (Batee- 
lona).

D,a Dolores Guesch Espina, para Ro. 
jais (Tarragona).

D.a María de las Candelas Duráu Va. 
lie, para San Julián de Serdanyol* 
(Barcelona).

D.a Carmen Martorell Marti, para 
Almueera (Tarragona).

D.a María Catalá Rufá, para Castell 
de Areñy (Barcelona).

D a Carmen Genestar Capellín, para 
Tartera (Lérida).

D.a María Isabel Peiró Vidal, para 
Valle de Castellbó (Lérida).

D.a Luisa Llaviá Riera, para Ogaseá 
(Gerona).

D.a Concepción Carreras Creus, para 
Vidrá (Gerona).

D.a Carmen Ortiz Josa, para Tala- 
vanera Florejach (Lérida).

D.a Francisca Griñón Adelantado 
para Castellvell-Olius (Lérida).

D.a María de los Dolores Pique More
ra, para La Llena (Lérida).

D.a María de las Mercedes Lloret 
Lloret, para Eróles (Lérida).

Habiendo quedado sin adjudicar la 
vacante de Brocá, por no solicitarla 
ninguna de las concursantes que siguen 
en turno á la Sra. Lloret, á la que se 
adjudicó en la propuesta.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, á loa efectos 
legales procedentes.

Barcelona, 30 de Septiembre de 1910. 
=E1 Rector, Joaquín Boned.

Núm. 2433

Balance del ejercicio de 1909-1910

COMPAÑIA ARRENDATARIA
DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA

Activo Pesetas

Accionistas. 1.500.000*00
Fianza para el arriendo . 500.000*00
Propiedades de la Compa-

ñia. 447.308*06
Obras exiraordínatías. . 832.704*23
Obras ordinarias. 101.743*22
Material fija y móvil. 423.531*06
Mobiliario. 3.455*55
Sales. 746.545*00
Deposito de las Eras. . 74.957*35
Fábrica. 190.099*88
Gastos de instalación. . "¿¡47.746*92
Cuentas transitorias. 1.306.847*95
Cuentas corrientes. . 52.744*94
Depositoo en garantía . 140.000*00

Perdidas y ganancias.
Saldo en 30
Junio 1909. 267.801*55

Beneficio en 
el ejerció fi-
nido hoy. . 2.380*95 265.420*60

6.633.114*76

Pasivo Pesetas

Capital. . 3.000.000*00
Cuenta» transitorias. , 490.468*77
Cuentas corrientes. . 2.999.804*99
Efectos á pagar. . 2.841*00
Acreedores por depósitos

140.000'00en garantía. ,

■ 6.633.114*76
—— - * .. .. —

El Presidente, Pedro A. 
Secretario, José Vaquer.

StiíVsra.— Si

Pa  LMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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